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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de septiembre de 2016 sobre nombramiento de 
vocal de la Mesa de Contratación

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este ayuntamiento, adoptado en sesión de 
19 de junio de 2015 al amparo de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
redacción de la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, se deter-
minó la composición de la Mesa de Contratación para asistir a la Junta en su actuación como 
órgano de contratación.

Se nombró vocal titular, a Pedro José Goti González, titular de la Asesoría Jurídica.

Con motivo del cese del mismo, por motivo de jubilación, el día 25 de agosto de 2016, se 
ha hecho necesario modificar dicha composición.

En virtud de todo lo anterior, el alcalde-presidente eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta de acuerdo.

Primero. Nombrar a Jon Kepa Zarrabe García vocal titular de la Mesa de Contratación. Cuya 
suplencia se cubrirá por cualquiera de los letrados de la Asesoría Jurídica.

Disposición final. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el BOTHA y en la página web municipal.

En Vitoria-Gasteiz, a 9 de septiembre de 2016

El Alcalde
GORKA URTARAN AGIRRE
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